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ACOMPAÑA DOCUMENTOS Y ANTECEDENTES. SEGUNDO OTROSI: ACREDITA 
PERSONERIA.  
 
 

SEÑORES COMISIÓN REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
III REGIÓN DE ATACAMA 

 
 
Pablo Mir Balmaceda, de nacionalidad chilena, Cédula de Identidad Nº 6.374.989-3, en 
representación, según se acreditará en el segundo otrosí, de Sociedad Contractual 
Minera Eton Chile, RUT Nº 76.648.850-1, con domicilio en Isidora Goyenechea N° 
3477, 7° Piso, comuna de Las Condes, Santiago, Región Metropolitana, a la Comisión 
Regional del Medio Ambiente de la III Región de Atacama respetuosamente digo: 
 
Que vengo en acompañar la presente Declaración de Impacto Ambiental, relativa al 
Proyecto "Exploraciones Caspiche Central”, sometiéndonos al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental según lo dispone el artículo 9 de la Ley sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente y expresando, bajo juramento, que este proyecto cumple con la 
legislación ambiental vigente, de conformidad con lo exigido en el artículo 18 de la Ley 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente y el artículo 14 del Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
El contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, de acuerdo con la normativa 
citada precedentemente y la naturaleza del proyecto, es el siguiente: 
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1 TIPO DE PROYECTO O ACTIVIDAD 
 

1.1 Nombre y Tipo de Proyecto 
 
El nombre del proyecto es: “Exploraciones Caspiche Central”. 
 
El proyecto tiene como objetivo determinar la existencia, cantidad y ley, de recursos 
mineros, principalmente de oro. 
 
Para cumplir este objetivo se realizará una campaña de 15 sondajes, para validar los 
resultados obtenidos por la empresa Minera Newcrest Chile Limitada en una campaña 
de exploraciones desarrollada en 1997 – 1998, en el mismo sector de este proyecto. 
 
Si los resultados son exitosos, se realizará una segunda campaña de sondajes para la 
cual se solicitará autorización ambiental en forma separada.  
 
El ingreso del proyecto al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) se 
justifica en la letra i) del artículo 10 de la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente: 
 

i) “Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas 
comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y 
disposición de residuos y estériles, así como la extracción industrial de áridos, turba 
o greda.” 
 

En el Artículo 3, letra i) del Reglamento del SEIA, que reglamenta la aplicación del SEIA 
se señala que deben someterse al SEIA: 
 

“…..Se entenderá por prospecciones al conjunto de obras y acciones a 
desarrollarse con posterioridad a las exploraciones mineras, conducentes a 
minimizar las incertidumbres geológicas, asociadas a las concentraciones de 
sustancias minerales de un proyecto de desarrollo minero, necesarias para la 
caracterización requerida y con el fin de establecer los planes mineros, en los 
cuales se basa la explotación programada de un yacimiento. 

Se entenderá por exploraciones al conjunto de obras y acciones conducentes al 
descubrimiento, caracterización, delimitación y estimación del potencial de una 
concentración de sustancias minerales, que eventualmente pudieren dar origen a 
un proyecto de desarrollo minero…..” 

 
En este contexto y teniendo en consideración lo establecido en la letra i) de los artículos 
10 de la Ley 19.300 y 3 y el Reglamento del SEIA, respectivamente, el proyecto 
“Exploraciones Caspiche Central” es un programa de exploración y no una 
prospección, por lo cual no debería entrar al SEIA. 
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Sin embargo, se le ha hecho ver al titular que el criterio actual de CONAMA es que 
cuando se trata de una segunda campaña de exploraciones en un mismo sector se 
considera que se trata de una prospección, por lo cual se ha sugerido que el Proyecto 
“Exploraciones Caspiche Central”, debe ser sometido al SEIA. Esto se realiza bajo la 
forma de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), toda vez que los supuestos del 
artículo 11 de la Ley de Bases que harían necesario un Estudio de Impacto Ambiental 
no concurren en la especie. 
 
1.2 Identificación del Titular y Representante Legal 
 
Titular Sociedad Contractual Minera Eton Chile 
Rut 76.648.850-1 
Dirección Isidora Goyenechea N° 3477, 7° Piso, Las Condes 
Teléfono 02 231 4617 
Fax 02 480 4001 
 
Representante Legal Pablo Mir Balmaceda 
Rut 6.374.989-3 
Dirección Isidora Goyenechea N° 3477, 7° Piso, Las Condes 
Teléfono 02 480 4000 
Fax 02 480 4001 
e-mail pmir@bofillmir.cl  y  pmirbal@gmail.com 

1.3 Objetivos del Proyecto 
 
El proyecto tiene por objetivo determinar si el blanco de exploración minera definido 
como Caspiche Central, localizado en la comuna de Tierra Amarilla, Región de 
Atacama, presenta recursos mineros que pudieren dar origen en el futuro a un proyecto 
de desarrollo minero aurífero. 
 
Todas las labores de exploración se ejecutarán de acuerdo al “Plan de Gestión 
Ambiental, Salud Ocupacional y Seguridad” de Eton Chile SCM. 

1.4 Localización y Vías de Acceso 
 
El Proyecto Exploraciones Caspiche Central se localiza a 4.300 m.s.n.m., a 120 km al 
este de la ciudad de Tierra Amarilla, en la comuna del mismo nombre, Provincia de 
Copiapo, Región de Atacama, según se muestra en la Figura Nº 1. 
 
El área del proyecto donde se circunscriben los 15 sondajes está dada por las 
coordenadas UTM que se presentan en la Tabla Nº 1 y Figuras Nº 2 y 3 a escala local. 
El área del polígono donde se localizan los sondajes corresponde a aproximadamente 
67 hectáreas, pero el área efectiva a usar (las 15 plataformas existente) es menos de 1  
há.. El área se encuentra intervenida por antiguos sondajes, desarrollados por Minera 
Newcrest en 1997-1998. Estas exploraciones fueron autorizadas por Ord. 00562 del 
8.10.97 de CONAMA III Región, que se presenta en el Anexo N°1. 
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Tabla Nº 1. Coordenadas UTM del proyecto Zona 19S (PSAD56). 
 

Este Norte 
470260 6936580
470240 6936760
470500 6937550
470650 6937780
471240 6937420
471170 6937210
470810 6936810
470420 6936560

 
 

El acceso al sitio del proyecto desde Tierra Amarilla es por la ruta Quebrada Carrizalillo 
hacia la mina Refugio por 98 km, para posteriormente tomar un camino de 17 km hasta 
Caspiche. Esta ruta está pavimentada durante 21 km. saliendo desde Tierra Amarilla. 
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Figura Nº 1.  

Localización del proyecto a escala regional 
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Figura Nº 2 

Localización del proyecto a escala local 
 

 
 

 
 
Las fotografías a continuación muestran el estado actual del área del proyecto, que está 
altamente intervenido por trabajos antiguos. Se destaca que sólo se realizarán sondajes 
en las áreas de Caspiche Central donde hay plataformas existentes, no requiriéndose, 
por lo tanto, construir nuevas plataformas ni accesos. 
 
No se trabajará cerca de la vega Caspiche ni se intervendrá con las labores del 
proyecto, lo cual se instruirá al personal. Tampoco se intervienen en modo alguno las 
áreas de uso de la comunidad Coya, las cuales están lejos del proyecto. 
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Fotografía Nº1 
 
 

 
 

Fotografía Nº2 
 
 



Minera Eton Chile SGA Ltda.
 

Declaración de Impacto Ambiental 
Proyecto “Exploraciones Caspiche Central” 

7

 
1.5 Monto estimado de la Inversión 
 
El monto estimado de la inversión en esta campaña de exploraciones es de US$ 
800.000. 
 
 
1.6 Mano de Obra 
 
La operación requerirá una dotación de personal máxima estimada en 15 trabajadores 
por turno. 
 

Tabla Nº 2. Mano de Obra 
 

Actividad Nº de Personas
Equipo de Sondaje (3 personas x 2 equipos) 6 
Maquinaria 2 
Supervisor Sondajes 1 
Personal Apoyo (Chofer, alimentación, etc.) 5 
Supervisión General 1 

TOTAL 15 
 
 
 
1.7 Vida Útil y Cronograma  
 
El proyecto tiene una vida útil de 3 meses a partir de la aprobación ambiental del 
Proyecto.  A continuación se presenta el cronograma de las actividades a realizar por 
2007. 
 

Tabla Nº 3. Cronograma del Proyecto 
 

Cronograma de Actividades
Septiembre Octobre NoviembreDiciembre

Evaluación DIA
Estudio geofísico y mapeo
Habilitacion plataformas 
Campaña de Perforación
Análisis de Sondajes

2007
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1.8 Insumos, Servicios y Suministros 
 
El proyecto requiere para su funcionamiento de los siguientes servicios y suministros: 
 
• Aditivos para perforaciones con diamantina. Para la perforación se utilizarán 

aditivos inocuos (eco-compatibles y/o biodegradables) de uso común en la industria 
de los sondajes. Estos productos sirven de sello y soporte para las paredes de la 
perforación cuando éstas son de material poroso o fracturado. En el Anexo Nº 2 se 
presenta el listado de los productos a utilizar. 

 
• Suministro de Energía Eléctrica. El suministro de energía eléctrica se efectuará 

mediante la instalación de  2 grupos electrógenos de 5 y 11 kVA con petróleo. 
 
 Suministro de Agua. Se traerá en camión aljibe desde Tierra Amarilla por medio de 

empresas contratistas. Se mantendrá un registro de dicho suministro. Se estima un 
consumo de 15 m3/día (se requieren 300 L/m de sondaje, se ha estimado una tasa 
de avance de 25 metros al día por máquina de sondaje). 

 
• Suministro de Agua Potable. Se utilizará agua envasada la cual será traída desde 

Tierra Amarilla mediante una empresa contratista.  
 
• Combustibles. Se cargarán directamente sobre los equipos y maquinarias a utilizar, 

con carpeta de polietileno debajo y en el entorno de los equipos a cargar. La 
adquisición de los combustibles se realizará mediante empresas autorizadas para la 
venta y transporte de estos elementos. Se estima un consumo de 300 L/día, y la 
frecuencia de carga de combustible será según requerimiento. No existirá área de 
almacenamiento en el sector del proyecto. 

 
 
1.9 Equipos y Maquinarias  
 
Los equipos y maquinarias a utilizar corresponden a: 
 

- 2 equipos de Sondaje a Diamantina Tipo Longyear 44 
- Grupo Electrógeno 
- Retroexcavadora 
- Motoniveladora 
- Camión Aljibe 
- Camionetas 
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1.10 Campamento  
 
El Proyecto de Exploración Caspiche Central contempla la utilización de un 
campamento de contenedores existente que se muestra en la Figura N° 2, a 3.500  
m.s.n.m., a 110 km al este de la ciudad de Tierra Amarilla, y a 10 km de Caspiche 
Central. Este campamento temporal consta de 7 contenedores y cuenta con oficinas, 
comedor, baños, y dormitorio para 15 personas. 
 
1.11 Justificación de la Localización 
 
La propiedad minera Caspiche es de propiedad de Minera Anglo American Chile 
Limitada y su filial Empresa Minera Mantos Blancos S.A., con las cuales Minera Eton 
Chile obtuvo un acuerdo para desarrollar un programa de exploraciones de oro en 
Caspiche.  
 
Minera Eton Chile desarrollará este programa de exploraciones auríferas en el sector 
conocido como Caspiche Central utilizando accesos y plataformas de sondaje 
existentes preparados por Anglo American en 1987- 88 y por Newcrest Ltda. en 1997-
98. 
 
Dado que el objeto es validar los resultados de esas exploraciones previas, se perforará 
en sondajes existentes, sin desarrollar caminos o nuevos accesos ni afectar la vega 
Caspiche que se encuentra a 320 m del sondaje más próximo.  
 
 
2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Descripción de la Etapa de Construcción 
 
Dado que el área se encuentra totalmente intervenida y existe acceso a todos los sitios 
donde se prevé realizar sondajes, se privilegiará el uso de los caminos existentes en el 
área. 
 
La única actividad a realizar en esta etapa corresponde a la habilitación de las 
plataformas existentes para la realización de los sondajes. No existe otro tipo de obras.  
 

2.2 Descripción de la Etapa de Operación 

2.2.1 Definición de las Partes, Actividades y Obras Físicas del Proyecto 
 
El Proyecto de Exploración Caspiche Central consiste en la ejecución de una campaña 
de 15 sondajes con diamantina en diámetro HQ y con una recuperación continua de 
muestra mediante el uso de tubo triple. La figura Nº 3 presenta la ubicación de los 
sondajes. 
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Figura Nº 3 

Localización de los Sondajes 
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2.2.2 Sondajes con diamantina con recuperación de testigos. 
 
El proyecto contempla la realización de aproximadamente 15 sondajes con diamantina, 
por un total aproximado de 8.400 m. Estos sondajes se localizarán en las coordenadas 
UTM Datum PSAD 56 19 Sur, que se presentan en la Tabla Nº 4, sobre las plataformas 
existentes construidas por Newcrest. 
 
Todas las labores de exploración se ejecutarán siguiendo lo establecido en el “Plan de 
Gestión Ambiental, Salud Ocupacional y Seguridad” de Eton Chile SCM. 
 

Tabla Nº 4. Ubicación Sondajes en Caspiche Central 
 

Sondaje Sondajes E_PSAD_56 N_PSAD_56
Largo 
(m's) Azimuth Inclinacion

2007_01 DDH 470870 6937370 600 60 -60
2007_02 DDH 470768 6937411 600 60 -55
2007_03 DDH 471190 6937320 600 60 -55
2007_04 DDH 470471 6937135 600 240 -55
2007_05 DDH 471150 6937240 600 135 -55
2007_06 DDH 470740 6937140 600 60 -55
2007_07 DDH 470530 6936750 600 220 -55
2007_08 DDH 470471 6937135 600 295 -55
2007_09 DDH 471018 6937511 600 240 -55
2007_10 DDH 470260 6936620 500 60 -55
2007_11 DDH 470600 6936940 500 60 -55
2007_12 DDH 470460 6937150 500 60 -55
2007_13 DDH 470540 6937550 500 60 -55
2007_14 DDH 470770 6937630 500 60 -55
2007_15 DDH 470910 6937090 500 60 -55

 
 
El sistema de perforación a diamantina fue desarrollado con el objeto de obtener una 
muestra lo más representativa posible del medio geológico, mediante la obtención de un 
testigo continuo de roca para su caracterización y análisis químico y pruebas 
metalúrgicas.  
 
El sistema diamantino entrega una información geológica más precisa. Para la 
perforación se requiere utilizar aditivos como yeso o bentonita y floculantes, los que son 
productos  ecocompatibles. Ellos sirven de sello para las paredes de la perforación 
cuando éstas son de material poroso o fracturado, impidiendo el escape del agua de 
perforación. 
 
El sistema consiste en la perforación, mediante una corona diamantada instalada en la 
punta de la columna de acero, con rotación, carga y fluidos, lo que permite cortar la roca 
e introducir hacia el interior de la columna (barril) la muestra. En este espacio se recibe 
la muestra, por un tubo interior el cual está sujeto por un cable, que posibilita la 
extracción hacia la superficie, en donde es depositada en cajas identificadas por tramo. 
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Las muestras corresponden a cilindros de roca que serán identificados y descritos para 
posteriormente ser enviados a laboratorio para su análisis geoquímico, estudio 
geotécnico y pruebas metalúrgicas. Todas las muestras (testigos) que se obtengan de 
la perforación de sondajes se dispondrán en cajas y/o bandejas, indicando el metraje de 
avance de la perforación. Las cajas y/o bandejas correspondientes a un sondaje se 
rotularán con la identificación del sondaje a que corresponden. 
 
El lodo generado durante la perforación se enviará a una zanja de decantación que se 
habilitará a un costado de cada sondaje; desde esta zanja se recirculará el agua hacia 
el pozo. Al final de cada sondaje, el agua sobrante se evapora y las zanjas junto con el 
sedimento de la recirculación del lodo, serán recubiertas con material del área. 
 

2.2.3 Equipos de sondaje y tipos de sondaje 
 
Para los efectos de la presente campaña es obligatorio el empleo de equipos de 
rotación y perforación en diámetro HQ (63 mm).  Durante toda la perforación se utilizará 
triple barril.    
 
Las máquinas, equipos y herramientas que se emplearan en el sondaje y los muestreos 
deberán estar dimensionadas y preparadas para: 
 

• Alcanzar la profundidad total en el diámetro exigido 
 
• Atravesar y muestrear en los distintos tipos de materiales existentes en el 

sector a explorar. 
 
• Tener perfectas condiciones de uso.   

 

2.2.4 Descripción del trabajo de sondaje 
 

2.2.4.1 Aspectos generales 
 
Los sondajes serán efectuados por personal con experiencia en la exploración de 
suelos o depósitos no consolidados. La sonda deberá estar firmemente afianzada al 
terreno, de modo tal que durante la perforación no se mueva ni vibre. 

2.2.4.2 Instalación del Equipo 
 
Previo a la instalación del equipo, el punto de perforación debe estar materializado en 
terreno con 3 estacas, señalando el rumbo del sondaje, y además la dirección debe 
estar señalada claramente para evitar errores al ubicar la máquina. 
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Al anclar la máquina, el personal de operación debe nivelar el piso bajo los puntos de 
anclaje (gatos) y en caso que se requiera, deben colocarse maderas o durmientes, para 
evitar que el piso se hunda bajo los gatos durante la perforación y produzca 
desnivelación de la máquina. 
 
Además, debe chequearse el sistema de nivelación del equipo y comprobar que los 
cilindros hidráulicos que accionan los gatos de anclaje, no tengan fugas de aceite 
hidráulico. 
 
Previo a la instalación de la máquina de sondajes, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 
 
1. Antes de instalar y previo a determinar el lugar de ubicación del equipo, se 

deberá verificar la estabilidad de la plataforma de sondaje y otras condiciones 
necesarias para ubicar los equipos y accesorios. 

  
2. Posicionar el equipo en la posición y forma más segura que permita la Plataforma 

y espacio existente, con respecto al eje del pozo a perforar. 
 
3. Solamente personal autorizado y calificado podrá realizar la conducción y 

operación del equipo.  Ninguna persona que no esté autorizada o calificada 
podrá tener acceso a la cabina de estos equipos. 

  
4. Nivelar el equipo usando las herramientas hidráulicas, evitando el contacto de las 

partes de apoyo con mangueras, cables, herramientas o partes del cuerpo de 
terceros, al bajarlos al piso. 

  
5. Si la parte de apoyo no queda bien soportada, ayudar dicho apoyo con un tablón 

durmiente de madera, o plancha metálica resistente. Nunca usar piedras u otro 
material poco resistente como suple o soporte de las herramientas hidráulicas. 

  
6. Revisar el sistema hidráulico, conexiones y acoplamientos del equipo, sus 

sistemas presurizados, e hidráulicos.  Cerciórese que estén asegurados contra 
eventuales desacoplamientos. 

 
7. Al izar la torre de perforación, verificar el buen funcionamiento del sistema de 

levante hidráulico y asegure la vertical o posición de perforación, con los 
correspondientes seguros pasadores fijadores. 

  
8. El operador siempre deberá avisar y alertar a los ayudantes y personal ubicado 

en su área, de los movimientos que realizará con el equipo  o las partes móviles 
de él. 

  
9. Efectuar movimientos del cabezal, ascendentes, descendentes, revisando el 

desplazamiento y funcionamiento de  éste, evitando en todo momento ubicarse 
en la trayectoria del cabezal. 
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10. Instalar  los focos auxiliares de iluminación y corregir los principales de la torre, 
orientándolos de tal modo de aprovechar al máximo su capacidad de iluminación, 
evitando que los cables conductores queden expuestos a ser dañados, o sean 
causa de caídas de personas. 

  
11. Revisar, cables y huinche, antes de poner en marcha el equipo de perforación, 

cerciorándose del buen funcionamiento de estas partes, como el estado de 
conservación de su estructura.  Evitar la paralización repentina por falla de 
accesorios y los accidentes por desprendimiento de partes desde la torre. 

  
12. Asegurar el equipo contra eventuales desplazamientos, colocando cuñas y freno 

de seguridad a los neumáticos, antes de izar con las herramientas hidráulicas 
(válido para las máquinas montadas en camión). 

  
13. Asegurar la herramienta hidráulica delantera con su sistema presurizado, 

empleando en su base un elemento plano y totalmente estabilizado. 
 

2.2.4.3 Tipo de perforación 
 
El tipo de perforación corresponde a sondajes con diamantina en diámetro HQ (63 mm). 
Estos sondajes con requerimiento HQ se iniciarán con tricono o corona en las gravas 
según el interés geológico para luego proceder a la perforación diamantina con 
recuperación de testigos HQ hasta la profundidad máxima posible y finalizar el sondaje 
con diámetro NQ (56 mm) dependiendo  de la profundidad requerida. 
 

2.2.4.4 Instalación de Revestimiento 
 
El revestimiento tiene como propósito recubrir las paredes del pozo para evitar 
derrumbes y por consiguiente el atrapamiento de las barras y coronas especialmente en 
las gravas, adicionalmente evita pérdidas de circulación de los fluidos de perforación en 
ese tramo y posibilita el ensanche que consiste en perforar con la columna utilizada 
como revestimiento hasta la corona y despegarla en el evento que esta se hubiere 
atrapado. Además este revestimiento permite aislar los acuiferos en caso que el 
sondaje lo intercepte durante la perforación. 
 

2.2.4.5 Perforación desde superficie. 
 
El posicionamiento de la sonda en rumbo e inclinación con instrumento de precisión 
evitará errores en la partida.  El aseguramiento desde el collar significará iniciar la 
perforación con el posicionamiento requerido.  Normalmente, el criterio geológico no 
admite obtención de muestras en el primer tramo de las gravas sueltas no compactadas 
de la superficie dado que con el sistema diamantino es muy difícil su extracción por el 
tubo interior, en estos tramos se aplicará un lodo de alta densidad que permita asegurar 
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las paredes y controlar los derrumbes, la rotación y avance controlado permitirá 
desarrollar el pozo y obtener el máximo de muestras. 
 
Una vez recibido el rumbo y la inclinación del pozo a perforar por parte del encargado, 
se procede a trasladar la sonda hacia dicho punto, se alinea y se nivela, luego de ello 
se procede posicionar la torre de perforación, dándole el ángulo de inclinación 
necesario, para iniciar el proceso de perforación propiamente tal. 
 
A continuación se inicia el proceso de empatar el pozo, con una corona zapata, hasta 
una profundidad tal que se ha podido pasar la zona de terreno  inestable, dejándola 
revestida con un diámetro mayor que la corona de perforación, posteriormente se 
coloca la corona de perforación en diámetro HQ (95,60 mm de diámetro, con testigo de 
63,5 mm de diámetro), para perforar hasta que el encargado defina que, o por 
necesidades del terreno, se deba reducir a diámetro NQ, y finalizar el sondaje en la 
longitud requerida. 
  
Los testigos una vez extraídos del tubo interior, se colocarán en una canoa metálica 
para lavarlos y posteriormente disponerlos en las cajas portatestigos de madera.  Las 
profundidades se anotan en tacos de maderas de la misma medida de canal de la caja.  
En los listones divisorios se indica el sentido de colocación de los testigos.   Las cajas 
son identificadas con la denominación del pozo y un número correlativo. 
 
Para el caso de la perforación de los pozos con ángulos en que no sea posible 
aprovechar la gravedad y debido a la longitud requerida, se utilizará una metodología 
diferente para la recuperación de la muestra, la cual consiste en inyectar el tubo interior 
con agua, y luego el pescante del mismo modo, para extraer dicho tubo con la muestra 
de testigo en su interior y proceder  a extraerla depositándola  sobre la canoa metálica y 
continuar  con el procedimiento siguiente antes indicado. 
 
Cabe destacar que cada una de las perforaciones se sellará, de modo de evitar el 
contacto entre acuíferos. 
 

2.2.4.6 Obtención de muestras. 
 
En el tramo de las gravas se tendrá especial cuidado en el control de la presión del 
fluido que sea solo la suficiente para lograr la circulación de los lodos. 
 
Obtenido el tubo interior en superficie se extraerá con cuidado la muestra que en el 
caso que esté pegada al tubo se utilizará un elemento revestido en goma para golpear 
suavemente o bien mediante presión de agua hasta lograr su escurrimiento a la 
canaleta receptora para luego depositarla ordenadamente y limpias en bandejas, 
utilizando tacos de madera y tinta indeleble para su identificación de los tramos 
respectivos según instrucciones del cliente. 
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2.2.4.7 Pérdidas de circulación. 
 
La pérdida de circulación ocurre cuando el fluido de perforación entra a los vacíos en la 
formación expuesta en el pozo. Para detener la pérdida del fluido de perforación, los 
vacíos deben ser tapados. El material obturante debe contener partículas de tamaño tal 
para tapar varias aperturas.  Como los tamaños de las aperturas no son conocidos, la 
práctica normal consiste en añadir una variedad de tamaños y formas de partículas para 
garantizar la obturación.   
 

2.2.4.8 Control de la trayectoria. 
 
Las condiciones geológicas de las gravas aumentan las posibilidades de desviaciones 
del pozo, pero, al  entrar la perforación en roca más compactada disminuyen los riesgos 
de desviación.  En la perforación diamantina se controlará la desviación al funcionar con 
la rotación adecuada y carga sobre la corona.  La construcción del antepozo (según 
corresponda), debe lograrse con un mínimo de desviación para facilitar la perforación 
diamantina, en todo caso se estima que con este tipo de perforación no debiera 
producirse desviaciones, las que se controlan con equipo de medición de trayectoria y 
en caso de ser necesario se podrán corregir en el momento oportuno. 

2.2.4.9 Término y sellado de los sondajes. 

Los sondajes deberán alcanzar la roca del basamento y avanzar en ella al menos 4 m 
salvo indicación contraria consignada en el Libro de Obra. Realizado el sondaje, se 
sellarán los pozos, con mezcla de concreto, cemento o yeso. Se generará registro 
fotográfico que acredite la realización de está actividad. 
 

2.2.4.10 Desintalación y traslado de los equipos de sondajes. 
 
Las acciones a seguir son 
 

1. Posesionar la torre en la estructura de fijación y levantar los gatos hidráulicos. 
 
2. Revisar neumáticos y aseguramiento de la torre. 
 
3. Revisar el camión especialmente sus niveles de agua, combustibles y 
lubricantes. 
 
4. Sólo podrá ser conducido  por conductor autorizado. 
 
5. En terreno el desplazamiento del camión sonda deberá ser lento verificando 
los caminos y accesos con anterioridad. 
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6. Deberá pedir autorización al jefe turno antes de iniciar el traslado (según 
corresponda). 
 
7. Proceder a la limpieza y despeje del acceso y la plataforma.  

 

2.2.5 Conservación y manipulación de muestras. 
 
Todos los materiales recobrados del sondaje deberán ser identificados y fotografiados a 
medida que son rescatados del muestreador.  A continuación deberán resguardarse de 
la perdida de humedad y se deberán acomodar en una caja de sondaje de madera o 
metal (del tipo de las estandarizadas por las normas de la Diamond Core Drill 
Manufacturers Association (DCDMA).  
 
Para resguardar las muestras de la pérdida de humedad, éstas serán conservados en 
bolsas de polietileno (de un espesor superior a 0.2 mm), debidamente identificadas 
mediante una tarjeta colocada en una bolsa pequeña de polietileno introducida en su 
interior. La tarjeta deberá indicar el muestreador que se utilizó, la identificación del 
sondaje y la profundidad del tramo en que se tomó la muestra. 
 
Al colocar las muestras en las cajas se deberá indicar en ellas, en forma precisa e 
indeleble, las profundidades correspondientes a cada tramo obtenido.  
 
Al finalizar el turno, el encargado de terreno seleccionará las muestras que deberán ser 
enviadas al laboratorio.  Las muestras inalteradas deberán ser cuidadosamente 
manipuladas.  Las muestras seleccionadas deberán ser transportadas a la zona de 
acopio de testigos.  La muestra que sea retirada de la caja para su envío a laboratorio, 
deberá ser reemplazada  por un trozo de madera.  
 
Una vez completada la caja con testigos, se deberá marcar en forma inmediata en el 
frontis de la caja el número que le corresponda, el tramo de sondaje que contiene y la 
designación del sondaje.   
 
La zona de acopio de testigos no quedará con ninguna muestra dado que todas serán 
enviadas a la muestrera geológica existente en el campamento de propiedad del titular. 
 
 
2.2.6 Descripción de la Etapa de Cierre. 
 
La etapa de abandono consiste en el retiro de los equipos y máquinas a utilizar y el 
cierre de las plataformas.  
 
Lo anterior implica que se tomarán las siguientes medidas: 
 
a) limpiar y retirar los materiales sobrantes o de desperdicio de la perforación de 

sondajes desde las plataformas superficiales; 
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b) cubrir cada sondaje  con tapas de concreto, a nivel del terreno; 
 
c) cubrir las zanjas de decantación e infiltración de cada sondaje; 
 
d) retirar las maquinarias del área; 
 
e) limpiar de manera general el área de prospección; y 
 
f) cerrar las huellas de acceso a las plataformas y restituir en la medida de lo 

posible las condiciones originales del relieve. 
 

g) realizar registro fotográfico del cierre de las plataformas. 
 
 

2.3 Generación de emisiones, desechos y efluentes. 
 
El Proyecto de Exploración Caspiche Central generará los siguientes residuos y 
emisiones: 
 
· Emisión temporal y esporádica de polvo fugitivo y gases de combustión de 

vehículos y maquinaria, 
· Efluentes de baños químicos,  
· Aceites y lubricantes usados, 
· Lodos de perforación (inocuos), 
· Residuos sólidos domésticos, 
· Residuos sólidos y materiales de desecho de las perforaciones, y 
· Ruido. 
 
En las secciones siguientes se indican las cantidades que se generarán de cada 
residuo y los modos de manejo y disposición considerados para lograr una operación 
ambientalmente segura y controlada. 
 
 
2.3.1 Emisiones atmosféricas. 
  
Durante la campaña de prospección, el tránsito vehicular para el transporte de 
materiales y personal hacia las zonas de trabajo en camiones y camionetas producirá 
emisiones de material particulado en los caminos y huellas de tierra. Estas emisiones 
serán de poca significancia debido al bajo tránsito diario y debido a la corta duración de 
cada sondaje. Las rutas de acceso a cada sondaje serán regadas frecuentemente 
mediante camión aljibe para abatir estas emisiones. 
  
La perforación de los sondajes mineros con diamantina no producirá emisiones de 
polvo, debido a que se utilizarán métodos húmedos, mediante la utilización de 
productos biodegradables. Este método permite obtener una muestra continua de roca 
(testigo), por lo que la fragmentación de la roca y la generación de polvo es nula o muy 
reducida.  
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Existen medidas de control de polvo como es el riego de los caminos y el uso de 
productos eco-compatibles para los sondajes con diamantina. 
 
 
2.3.2 Efluentes y Residuos Líquidos. 
  
La actividad generará efluentes líquidos por el uso de baños químicos en el área de 
exploración. Los baños serán manejados por un contratista especializado en el manejo 
de este tipo de residuos y que cuente con autorización sanitaria para la disposición de 
los efluentes de los baños. 
  
El aceite de recambio de la maquinaria, será almacenado en recipientes o tambores y 
será comercializado o entregado a empresas del rubro autorizadas para la disposición 
final. 
  
La ejecución de los sondajes producirá un lodo compuesto por agua, roca molida 
extraída de la propia perforación, y aditivos eco-compatibles, por lo que es 
absolutamente inocuo. Estos lodos serán dispuestos a un costado del respectivo 
sondaje, en una zanja impermeabilizada de aproximadamente 8x4x0,5 m3. En la zanja 
sedimentará la roca fragmentada o molida, y el agua se evaporará.  
 
 
2.3.3 Residuos sólidos domésticos. 
  
La actividad de prospección generará residuos sólidos domésticos tales como papel, 
envases plásticos y restos orgánicos de comida. Considerando una generación de 
residuos domésticos a una tasa de 500 g/persona/día, lo que equivale a una generación 
total diaria de aproximadamente 10 kg/día. 
  
Los residuos domésticos serán almacenados provisoriamente en bolsas de polietileno y 
en contenedores adecuados en el área de trabajo. Desde allí serán trasladados hasta el 
depósito de residuos municipal de Copiapó, para su disposición final, con una 
frecuencia de dos veces por semana. 
 
 
2.3.4 Materiales Sobrantes y Desperdicios de Perforación 
 
La actividad de exploración propiamente tal generará los siguientes tipos de residuos 
sólidos: 
 
· Restos de embalaje, cartones, bolsas plásticas y maderas; 
· Tambores metálicos y plásticos; 
· Trozos de tuberías metálicas y plásticas; 
· Aceros de perforación desechados; y 
· Piezas metálicas de desgaste de las maquinarias. 
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Estos materiales, generados en la perforación de sondajes, se ubicarán provisoriamente 
en cada plataforma de sondaje. Al término de la respectiva perforación serán retirados y 
llevados a un área al constado del campamento, desde donde serán llevados 
periódicamente a lugares autorizados para su recuperación o aprovechamiento 
secundario. Estas tareas serán de responsabilidad del contratista de perforación, 
supervisado por el personal del Minera Eton. 
 
Todo material de desecho asimilable a residuo sólido doméstico será manejado como 
se describió en el punto 2.5.3. La chatarra y otros materiales se comercializarán o 
entregarán a terceros como material reutilizable. 
 
 
2.3.5 Ruido 
 
La exploración minera generará diversas emisiones de ruido dispersas, incluyendo la 
operación de maquinaria para movimientos de tierra y circulación de camiones y 
vehículos livianos. Además se generará ruido en las plataformas de sondaje debido al 
funcionamiento de las 2 máquinas perforadoras. Todas estas emisiones son menores y 
temporales (3 meses) y no afectan zonas pobladas. 
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3 ANTECEDENTES QUE JUSTIFICAN LA PRESENTACIÓN DE UNA 

DECLARACIÓN DE IMPACTO  
 
En el presente capítulo se indica el conjunto de normas de relevancia ambiental 
aplicables al proyecto. Además, en conjunto con el resto de la presente Declaración de 
Impacto Ambiental, se identifican los antecedentes y documentos que acreditan el 
cumplimiento de la normativa indicada, y que justifican su evaluación mediante una 
Declaración de Impacto Ambiental. 
 
3.1 Normativa de Carácter Ambiental General Aplicable Al Proyecto 
 

3.1.1 Ley 19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente 
 
a) De acuerdo al artículo 10 letra i) de la Ley Sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente (en adelante Ley de Bases), deben someterse al SEIA los proyectos de 
“Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas 
comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y 
disposición de residuos y estériles, así como la extracción industrial de áridos, turba 
o greda”. 

 
Más específicamente, en la letra i) del Art. 3 del Reglamento del SEIA de 
MINSEGPRES, se establece que “ i) Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de 
carbón, petróleo y gas, comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas 
procesadoras y disposición de residuos y estériles. 
Se entenderá por proyectos de desarrollo minero aquellas acciones u obras cuyo fin es 
la extracción o beneficio de uno o más yacimientos mineros, y cuya capacidad de 
extracción de mineral es superior a cinco mil toneladas (5.000 t) mensuales. 
Se entenderá por prospecciones al conjunto de obras y acciones a desarrollarse con 
posterioridad a las exploraciones mineras, conducentes a minimizar las incertidumbres 
geológicas, asociadas a las concentraciones de sustancias minerales de un proyecto de 
desarrollo minero, necesarias para la caracterización requerida y con el fin de 
establecer los planes mineros, en los cuales se basa la explotación programada de un 
yacimiento. 
Se entenderá por exploraciones al conjunto de obras y acciones conducentes al 
descubrimiento, caracterización, delimitación y estimación del potencial de una 
concentración de sustancias minerales, que eventualmente pudieren dar origen a un 
proyecto de desarrollo minero…”. 
 
Ahora bien, puesto que el Proyecto Declaración de Impacto Ambienta 
“Exploraciones Caspiche Central” desarrolla actividades consideradas por la 
autoridad ambiental como prospección, es que debe someterse al SEIA, y procede 
presentar una Declaración de Impacto Ambiental, ya que, según se expone en el punto 
3.3 de esta DIA el proyecto no genera o presenta ninguno de los efectos, características 
o circunstancias de aquellos indicados en el artículo 11 de la Ley de Bases. 
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3.1.2 Decreto Supremo Nº 95/01, Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental 

 
a) En virtud de ello y de conformidad a los artículos 14, 15 y 16 del Reglamento del 

SEIA y tal cual se indica en la presentación de esta DIA, ésta comprende los 
siguientes aspectos: 

 
• La indicación del tipo de proyecto o actividad de que se trata, indicando su nombre; 

la identificación del titular y su sociedad matriz, si la hubiere; su objetivo; su 
localización según coordenadas geográficas y según división político-administrativa 
a nivel regional, provincial y comunal; el monto estimado de la inversión; la superficie 
que comprenderá y la justificación de su localización. 

 
• La descripción del proyecto o actividad que se pretende realizar o de las 

modificaciones que se le introducirán, definiendo las partes, acciones y obras físicas 
que lo componen; su vida útil; el plazo estimado de inicio de la ejecución o 
modificación del proyecto o actividad; y la descripción cronológica de sus distintas 
fases. 

 
• La indicación de los antecedentes necesarios para determinar si el impacto 

ambiental que generará o presentará el proyecto o actividad se ajusta a las normas 
ambientales vigentes, y que éste no requiere de la presentación de un Estudio de 
Impacto Ambiental, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento. 

 
• La descripción del contenido de aquellos compromisos ambientales voluntarios, no 

exigidos por la legislación vigente, que el titular del proyecto contempla realizar. 
 
En consecuencia, en virtud de los antecedentes indicados, y con el mérito de esta 
presentación se acredita el cumplimiento de la Ley Sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente y del Reglamento del SEIA. 
 
En el presente capítulo se indica el conjunto de normas de relevancia ambiental 
aplicables al proyecto. Además, en conjunto con el resto de la presente Declaración de 
Impacto Ambiental, se identifican los antecedentes y documentos que acreditan el 
cumplimiento de la normativa indicada. 
 
 

3.1.3 Reglamento de Seguridad Minera (Decreto Supremo Nº 72 de 1985, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el Decreto 
Supremo N° 132 de 2002 del Ministerio de Minería) 

 
a) Una de las principales obligaciones de quienes realizan faenas mineras, lo 

constituye el cumplimiento de las disposiciones sobre policía y seguridad minera, las 
que emanan fundamentalmente del Reglamento de Seguridad Minera. 
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Tal reglamento tiene por objeto fijar normas sobre: 
 

• La protección de la vida y salud de los trabajadores de la industria extractiva 
minera y obras civiles controladas por el Servicio; y  

 
• La protección de los trabajos mineros, maquinarias, equipos, herramientas, 

edificios e instalaciones de las faenas mineras. 
 

• La aplicación y fiscalización del citado reglamento le corresponde al Servicio 
Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN). 

 
b) Ahora bien, teniendo presente las características del presente proyecto, le es 

aplicable un conjunto de normas del citado reglamento, muchas de las cuales 
revisten el carácter de normas técnicas y no ambientales, y que obviamente exceden 
el objetivo de evaluación ambiental de la presente DIA, las que serán, en todo caso, 
fiscalizadas por SERNAGEOMIN. 

 
c) Con todo, a este proyecto, le rigen las determinadas disposiciones de relevancia 

ambiental contenidas en el Reglamento de Seguridad Minera, las que en 
oportunidades son coincidentes con otras normas ambientales que se analizan más 
adelante. 

 
Las regulaciones de relevancia ambiental más importantes para el proyecto, que se 
cumplirán, son las siguientes: 
 

• Se contará con los reglamentos internos específicos para la actividad minera, 
cumpliendo de ese modo lo estipulado en el artículo 16 del citado reglamento. 

 
• Se cumplirá, del modo que se analiza más adelante, con el Reglamento sobre 

condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo, de 
acuerdo a lo prescrito en el artículo 63 y siguientes del Reglamento de Seguridad 
Minera. 

 
 
3.2 Normativa Ambiental de Carácter Especial Aplicable al Proyecto. 
 

3.2.1 Emisiones a la Atmósfera 
 
• Decreto Supremo Nº 144 de 1961 del Ministerio de Salud Pública que establece 

Normas para Evitar Emanaciones o Contaminantes Atmosféricos de Cualquier 
Naturaleza. 

 
Materia regulada 
Se regulan las emisiones de gases, vapores, humos, polvos, emanaciones o 
contaminantes de cualquiera naturaleza, de cualquier establecimiento fabril o lugar de 
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trabajo, en forma que deban captarse o eliminarse de manera de no causar peligro, 
daño o molestias al vecindario.  
 
Este decreto debe interpretarse en  forma coherente con las disposiciones de la Ley 
19.300 y sus reglamentos sobre normas de calidad ambiental y emisión, y de Planes de 
Prevención y Descontaminación, en la medida que respecto de ciertos elementos que 
están normados, se establecen niveles máximos aceptables de concentraciones 
ambientales, lo cual entrega un contenido normativo al concepto de molesto respecto 
de esos contaminantes. 
 
Fiscalización 
Se faculta al Servicio Nacional de Salud, para fiscalizar el cumplimiento de este 
Decreto. 
 
Relación con el Proyecto: 
Durante la campaña de prospección, se generan emisiones a partir del tránsito 
vehicular para el transporte de materiales y personal hacia las zonas de trabajo en 
camiones y camionetas. Estas emisiones serán de poca significancia debido al bajo 
tránsito diario y debido a la corta duración de cada sondaje. Las rutas de acceso a cada 
sondaje serán regadas frecuentemente mediante camión aljibe para abatir estas 
emisiones. 
  
La perforación de los sondajes mineros con diamantina no producirá emisiones de 
polvo, debido a que se utilizarán métodos húmedos, mediante la utilización de 
productos biodegradables. Este método permite obtener una muestra continua de roca 
(testigo), por lo que la fragmentación de la roca y la generación de polvo es nula o muy 
reducida.  
 
Cumplimiento: 
Existen medidas de control de polvo como es el riego de los caminos y el uso de 
productos eco - compatibles para los sondajes con diamantina. 
 
 
• DS N°594/99, de MINSAL, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 

Ambientales en los Lugares de Trabajo. 
 
Materia Regulada 
El presente Reglamento establece las condiciones sanitarias y ambientales básicas 
aplicables a los lugares de trabajo. En lo que se refiere a emisiones y calidad del aire 
los artículos  32 a 35 disponen que en los lugares de trabajo deben proporcionarse 
condiciones ambientales y de ventilación confortables, que no causen molestias o 
perjudiquen la salud de los trabajadores. Se establecen además, límites permisibles de 
aquellos agentes químicos y físicos que puedan provocar efectos adversos en el 
trabajador. 
 
Fiscalización 
Autoridad Sanitaria. 
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Relación con el Proyecto 
Durante la campaña de prospección, se generan emisiones a partir del tránsito 
vehicular para el transporte de materiales y personal hacia las zonas de trabajo en 
camiones y camionetas. Estas emisiones serán de poca significancia debido al bajo 
tránsito diario y debido a la corta duración de cada sondaje. Las rutas de acceso a cada 
sondaje serán regadas frecuentemente mediante camión aljibe para abatir estas 
emisiones. 
  
La perforación de los sondajes mineros con diamantina no producirá emisiones de 
polvo, debido a que se utilizarán métodos húmedos, mediante la utilización de 
productos biodegradables. Este método permite obtener una muestra continua de roca 
(testigo), por lo que la fragmentación de la roca y la generación de polvo es nula o muy 
reducida.  
 
Cumplimiento. 
Se cumplirán todas las disposiciones aludidas en el presente Decreto. 
 
•  DFL 725/67, de MINSAL, Código Sanitario. 
 
Materia Regulada 
En los Artículos 67, 82, 83 y 89 del Código Sanitario se establecen normas referidas a 
la higiene y seguridad del ambiente en los lugares de trabajo. Corresponde al Servicio 
Nacional de Salud, controlar los siguientes aspectos: 
 

• Factores, elementos o agentes del medio ambiente que afecten la salud, 
seguridad y bienestar de las personas. 

• Las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los lugares de trabajo, 
los equipos, maquinarias, instalaciones, materiales y cualquier otro elemento, 
con el fin de proteger eficazmente la vida, la salud y bienestar de los obreros y 
empleados y de la población en general 

• Las medidas de protección sanitaria y de seguridad que deben adoptarse en la 
extracción, elaboración y manipulación de substancias producidas o utilizadas en 
los lugares en que se efectúe trabajo humano. 

• Conservación y pureza del aire y evitar en él la presencia de materias u olores 
que amenacen la salud y seguridad de las personas. 

 
Fiscalización 
Autoridad Sanitaria 
 
Relación con el Proyecto 
El lugar en que se emplaza el proyecto constituye un lugar de trabajo para los efectos 
de esta normativa, y aún cuando se producen emisiones menores se dará cumplimiento 
a las disposiciones del presente decreto. 
 
Cumplimiento. 
El proyecto acatará lo dispuesto en el Código Sanitario, preservando los lugares de 
trabajo de construcción y operación en una forma limpia y libre de riesgos. Los 
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trabajadores recibirán el equipo de protección personal apropiado a las actividades que 
realicen. El experto en higiene y seguridad a cargo de la inspección de las faenas de 
construcción y operación verificará el cumplimiento de las disposiciones ambientales y 
sanitarias de protección a los trabajadores. Todo lo anterior, es sin perjuicio de las 
normas sectoriales que son aplicables a los trabajadores. 
 

3.2.2 Emisiones de Ruido 
 
• Decreto Supremo Nº 146 de 1998 del MINSEGPRES sobre niveles de presión 

sonora continua producido por fuentes fijas. 
 
Materia Regulada 
Este reglamento establece los niveles máximos permisibles de presión sonora continua 
y criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos molestos emitidos por 
fuentes fijas. Con relación a las áreas rurales se exige en el artículo 5 que “en las áreas 
rurales los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una 
fuente fija emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no 
podrán superar el ruido de fondo en 10 dB (A) o más”. 
 
Fiscalización 
Corresponde a la Autoridad Sanitaria respectiva, sin perjuicio de las atribuciones que 
las ordenanzas municipales otorguen a Carabineros de Chile e Inspectores Municipales. 
 
Relación con el Proyecto 
 
La exploración minera generará diversas emisiones de ruido dispersas, incluyendo la 
operación de maquinaria para movimientos de tierra y circulación de camiones y 
vehículos livianos. Además se generará ruido en las plataformas de sondaje debido al 
funcionamiento de las 2 máquinas perforadoras. Todas estas emisiones son menores y 
temporales (3 meses) y no afectan zonas pobladas. 
 
Forma de Cumplimiento 
Durante la ejecución de este proyecto se dará cumplimiento al presente Decreto. 
 
• DS N°594/99, Ministerio de Salud, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 

Ambientales en los Lugares de Trabajo 
 
Materia Regulada 
Los artículos 70 y siguientes, establecen los niveles máximos a que deben estar 
expuestos los trabajadores, distinguiendo la clase de ruido, en estable, fluctuante e 
impulsivo. 
 
Fiscalización 
Corresponde a la Autoridad Sanitaria de la III Región, fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente norma, sin perjuicio de las atribuciones específicas que 
correspondan a los demás organismos públicos con competencia en la materia. 
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Relación con el Proyecto 
La exploración minera generará diversas emisiones de ruido dispersas, incluyendo la 
operación de maquinaria para movimientos de tierra y circulación de camiones y 
vehículos livianos. Además se generará ruido en las plataformas de sondaje debido al 
funcionamiento de las 2 máquinas perforadoras. Todas estas emisiones son menores, 
temporales (3 meses) y no afectan a los trabajadores porque estos usan protectores 
auditivos. 
 
Forma de Cumplimiento 
Durante la ejecución de este proyecto se dará cumplimiento al presente Decreto. 
 

3.2.3 Residuos Sólidos 
 
• Decreto Supremo Nº 594 de 2000 del Ministerio de Salud sobre Reglamento de 

las Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de Trabajo. 
 
Materia Regulada 
Según el Artículo 19, las empresas que realicen el tratamiento o disposición final de sus 
residuos industriales fuera del predio, sea directamente o a través de la contratación de 
terceros, deberán contar con autorización sanitaria, previo al inicio de tales actividades. 
 
Para obtener dicha autorización, la empresa que produce los residuos industriales 
deberá presentar los antecedentes que acrediten que tanto el transporte, el tratamiento, 
como la disposición final es realizada por personas o empresas debidamente 
autorizadas por el Servicio de Salud correspondiente. 
 
Por su parte, el Artículo 20 señala que “En todos los casos, sea que el tratamiento y/o 
disposición final de los residuos industriales se realice fuera o dentro del predio 
industrial, la empresa, previo al inicio de tales actividades, deberá presentar a la 
autoridad sanitaria una declaración en que conste la cantidad y calidad de los residuos 
industriales que genere, diferenciando claramente los residuos industriales peligrosos”. 
 
Fiscalización 
Corresponde a la Autoridad Sanitaria respectiva. 
 
Relación con Proyecto: 
Durante la generación del proyecto se generan residuos sólidos domésticos e 
industriales.  
 
Forma de Cumplimiento 
Los residuos sólidos industriales y domésticos serán dispuestos en un lugar autorizado 
por la Autoridad Sanitaria. Los residuos domésticos se enviarán a un depósito de 
residuos autorizado en la comuna de Copiapó. 
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• Decreto Supremo N° 148 de 2003 del Ministerio de Salud, Reglamento Sanitario 
sobre Manejo de Residuos Peligrosos. 

 
Materia Regulada 
Establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas a que deberá someterse la 
generación, tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, reuso, reciclaje, 
disposición final y otras formas de eliminación de los residuos peligrosos. 
 
Fiscalización 
Corresponde a la Autoridad Sanitaria (ex Servicio de Salud) respectiva. 
 
Relación con el Proyecto 
El proyecto contempla la generación de Aceites y lubricantes usados. 
 
Forma de Cumplimiento 
El aceite de recambio de la maquinaria y lubricantes, será almacenado en recipientes o 
tambores y será comercializado o entregado a empresas del rubro autorizadas para la 
disposición final. 
 

3.2.4 Residuos Líquidos 
 
• Decreto Supremo Nº 594 de 2000 del Ministerio de Salud sobre Reglamento de 

las Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de Trabajo. 
 
Materia regulada 
El artículo 23 de la norma citada dispone que en aquellas faenas temporales en que por 
su naturaleza no sea materialmente posible instalar servicios higiénicos conectados a 
una red de alcantarillado, el empleador deberá proveer como mínimo de una letrina 
sanitaria o baño químico. El transporte, habilitación y limpieza de éstos será de 
responsabilidad del empleador. 
 
Fiscalización 
Corresponde a la Autoridad Sanitaria (ex Servicio de Salud) respectiva. 
 
Relación Proyecto. 
El proyecto no genera residuos líquidos industriales, sólo residuos líquidos provenientes 
de las aguas servidas de las instalaciones. Se contará con baños químicos.  
 
Forma de Cumplimiento 
 
Debido a que las faenas son temporales se utilizarán baños químicos, cuyo manejo, 
limpieza y posterior re-acondicionamiento del lugar, será de responsabilidad de un 
tercero. 
 
El retiro y disposición de los baños químicos estará a cargo de una empresa 
debidamente autorizada por la Autoridad Sanitaria. 
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3.2.5 Normas relacionadas con el Patrimonio Arqueológico y Población Indígena. 
 
• Ley 19.253 Establece Norma Sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los 

Indígenas. 
 
Materia Regulada  
Establece normas de protección a la propiedad indígena, especialmente en lo que 
respecta a la constitución de gravámenes y servidumbres. 
 
Fiscalización 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 
 
Relación Proyecto. 
No existe población indígena en el lugar de emplazamiento del proyecto. La comunidad 
Coya no habita el área, ni realiza uso del territorio en que se emplaza el proyecto, por 
las características del lugar de emplazamiento no existe pastoreo. 
 
Forma de Cumplimiento 
No hay intervención de tierra ni población indígena, por lo que se cumple con las 
disposiciones de la presente norma. 
 
 
• Ley 17.288 sobre Monumentos Nacionales y su Reglamento. 
 
Materia Regulada  
Define y entrega la tuición al Consejo de Monumentos Nacionales, de los denominados 
Monumentos Nacionales, y dentro de estos distingue los Monumentos Históricos, 
Públicos y Arqueológicos, zonas típicas o pintorescas  y Santuarios de la Naturaleza 
declarados como tales a proposición del Consejo. 
 
En tanto, el artículo 21 señala que por el sólo ministerio de la ley son Monumentos 
Arqueológicos de propiedad del Estado, los lugares, ruinas, yacimientos y piezas 
antropoarqueológicas que existan sobre o bajo la superficie del territorio nacional, 
incluidas las piezas paleontológicas. 
 
El artículo 26 de la ley señala que, independientemente del objeto de la excavación, 
toda persona que encuentre ruinas, yacimientos, piezas u objetos de carácter histórico, 
antropológico o arqueológico, está obligada a denunciarlo inmediatamente al 
Gobernador de la Provincia, quien ordenará que Carabineros se haga responsable de 
su vigilancia hasta que el Consejo se haga cargo de los hallazgos. 
 
Por su parte, el Reglamento de la Ley de Monumentos Nacionales, establece que los 
objetos o especies procedentes de excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, 
antropológicas o paleontológicas, pertenecen al Estado. 
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Fiscalización 
Consejo de Monumentos Nacionales. 
 
Relación Proyecto. 
En el área a intervenir por las instalaciones y operaciones del proyecto no existen 
Monumentos Nacionales, En todo caso, ante cualquier hallazgo durante la construcción 
se informará al Consejo de Monumentos, para efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley. 
 
Forma de Cumplimiento 
No hay intervención de Monumentos Nacionales, por lo que se cumple con las 
disposiciones de la presente norma. 
 

3.2.6 Normas relacionadas con el almacenamiento de Combustibles. 
 
• DS. Nº 379 Reglamento sobre requisitos mínimos de seguridad para el 

almacenamiento de Combustibles Líquidos derivados del petróleo destinado a 
consumo propio. 

 
Materia Regulada  
Reglamenta las medidas de seguridad que se deben adoptar en terrenos particulares 
donde se almacenen y manipulen combustibles líquidos derivados del petróleo. 
Este Reglamento se aplicará a los locales, recintos, bodegas, garajes, talleres, 
industrias, hospitales, domicilios particulares etc., donde se almacene y manipule 
combustibles líquidos derivados del petróleo, en todo el territorio de la República. 
Dispone que el propietario, arrendatario, concesionario o administrativos a cargo de la 
operación de las instalaciones, o su mero tenedor, será responsable de su seguridad y 
de la aplicación del presente Reglamento. Particularmente, obliga al propietario, 
arrendatario, concesionario o administrador a cargo de las instalaciones o su mero 
tenedor a obtener, previo a la puesta en servicio de los estanques, su inscripción en los 
registros de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC). Esto será 
exigible siempre que los estanques tengan una capacidad superior a 1,1 metros 
cúbicos, en caso contrario, no será necesario su inscripción en dicho registro. 
 
Fiscalización 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC). 
 
Relación Proyecto. 
Se utilizará combustible para consumo propio de los equipos utilizados. 
 
Forma de Cumplimiento 
El diseño de los estanques y los procedimientos de manejo cumplirán con lo establecido 
en este Decreto y se elaboran los respectivos Reglamentos de Seguridad los que serán 
debidamente presentados a la autoridad. 
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3.2.7 Normas relacionadas con la Contaminación Lumínica. 
 
• DS. Nº Decreto Supremo Nº 686/98. Ministerio de Economía Fomento y 

Construcción. Establece Norma de Emisión para la Regulación de la 
Contaminación Lumínica. 

 
Materia Regulada  
El objetivo de la norma es prevenir la contaminación lumínica de los cielos nocturnos de 
la II, III y IV Regiones de manera de proteger la calidad astronómica de dichos cielos, 
mediante la regulación de las emisiones lumínicas.  
Para los efectos de esta Norma, el Artículo Nº 2.2, literal j, define fuente emisora como: 
Lámpara instalada en una luminaria que emite flujo hemisférico superior. Por su lado, el 
literal i, define Flujo hemisférico Superior como: Flujo emitido sobre un plano horizontal 
que pasa por la fuente. 
 
Fiscalización 
La fiscalización está entregada a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
(SEC). Además, corresponde a las Municipalidades respectivas colaborar en la 
fiscalización del cumplimiento de la norma. 
 
Relación Proyecto. 
La norma aplica en su totalidad a la III Región y por lo tanto al área de emplazamiento 
del proyecto.  
 
Forma de Cumplimiento 
De acuerdo a la definición del literal 2.2 j, el proyecto no constituye una fuente emisora 
dado que las luminarias no emitirán Flujo Hemisférico Superior. 
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3.3 Antecedentes necesarios para determinar que el proyecto no requiere la 
presentación de un Estudio de Impacto Ambiental. 

 
Según el artículo 4 del Reglamento del SEIA "El titular de un proyecto o actividad que 
se someta al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, lo hará presentando una 
Declaración de Impacto Ambiental, salvo que dicho proyecto o actividad genere o 
presente alguno de los efectos, características o circunstancias contemplados en el 
artículo 11 de la Ley y en los artículos siguientes de este Título, en cuyo caso deberá 
presentar un Estudio de Impacto Ambiental". 
 
A continuación, se analiza el Proyecto de acuerdo a los artículos 5º al 11º del 
Reglamento (a excepción del artículo 7º) que son los que permiten definir si el Proyecto 
debe presentar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA). El análisis de pertinencia se presenta en los cuadros siguientes. 
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Análisis de Pertinencia de la realización de un EIA o una DIA 
 

Artículo 5 Contenido Evaluación 
 El titular deberá presentar un 

Estudio de Impacto Ambiental si 
su proyecto o actividad genera o 
presenta riesgos para la salud de 
la población, debido a la cantidad 
y calidad de los efluentes, 
emisiones o residuos que genera 
o produce. A objeto de evaluar si 
se genera o presenta el riesgo a 
que se refiere el inciso anterior, se 
considerará: 

Conclusión: El Proyecto no 
genera riesgo para la salud de la 
población, debido a la cantidad y 
calidad de los efluentes, 
emisiones o residuos que genera 
o produce. 
 

Letra a) Lo establecido en las normas 
primarias de calidad ambiental y 
de emisión vigentes. A falta de 
tales normas, se utilizarán como 
referencia las vigentes en los 
Estados que se señalan en el 
artículo 7 del presente 
Reglamento. 

El Proyecto cumplirá con lo 
establecido en las normas 
primarias de calidad ambiental y 
de emisión vigentes. 

Letra b) La composición, peligrosidad, 
cantidad y concentración de los 
efluentes líquidos y de las 
emisiones a la atmósfera. 

Los efluentes líquidos 
corresponden a aguas servidas de 
baños químicos las que serán 
dispuestas por empresas 
debidamente autorizadas. 
 
Las emisiones de polvo del 
proyecto son temporales, 
esporádicas y mínimas y 
corresponden principalmente a 
tránsito de vehículos por caminos 
no pavimentados.  

Letra c) La frecuencia, duración y lugar de 
las descargas de efluentes 
líquidos y de emisiones a la 
atmósfera. 

Los efluentes líquidos 
corresponden a aguas servidas de 
baños químicos las que serán 
dispuestas por empresas 
debidamente autorizadas. 

Letra d) La composición, peligrosidad y 
cantidad de residuos sólidos. 

Los residuos sólidos del proyecto 
son de tipo Domésticos (10 
kg/día) y los industriales 300 kg al 
mes. 
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Artículo 5 Contenido Evaluación 
Letra e) La frecuencia, duración y lugar del 

manejo de residuos sólidos. 
Los residuos domésticos y los 
industriales inertes serán 
recolectados para su disposición 
en depósitos autorizados.   

Letra f) La diferencia entre los niveles 
estimados de inmisión de ruido 
con proyecto o actividad y el nivel 
de ruido de fondo representativo y 
característico del entorno donde 
exista población humana 
permanente. 

No existe población humana que 
pueda ser impactada por las 
emisiones acústicas del proyecto. 

Letra g) Las formas de energía, radiación 
o vibraciones generadas por el 
proyecto o actividad; y 

No aplica. 

Letra h) Los efectos de la combinación y/o 
interacción conocida de los 
contaminantes emitidos o 
generados por el proyecto o 
actividad. 

No aplica. 
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Artículo 6 Contenido Evaluación 

 El titular deberá presentar un 
Estudio de Impacto Ambiental si 
su proyecto o actividad  genera o 
presenta efectos adversos 
significativos sobre la cantidad y 
calidad de los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, 
agua, aire. A objeto de evaluar si 
se generan o presentan los 
efectos adversos significativos a 
que se refiere el inciso anterior, se
considerará: 

Conclusión: El proyecto no 
genera o presenta efectos 
adversos significativos sobre la 
cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovables, incluidos el 
suelo, agua, aire.  

Letra a) Lo establecido en las normas 
secundarias de calidad ambiental 
y de emisión vigentes. A falta de 
tales normas, se utilizarán como 
referencia las vigentes en los 
Estados que se señalan en el 
artículo 7 del presente 
Reglamento. 

El proyecto cumple con las 
normas secundarias de calidad 
ambiental y de emisión vigentes. 

Letra b) La composición, peligrosidad, 
cantidad y concentración de los 
efluentes líquidos y de las 
emisiones a la atmósfera. 

Los efluentes líquidos 
corresponden a aguas servidas de 
baños químicos las que serán 
dispuestas por empresas 
debidamente autorizadas. 
 
Las emisiones de polvo del 
proyecto son temporales, 
esporádicas y mínimas y 
corresponden principalmente a 
tránsito de vehículos por caminos 
no pavimentados. 

Letra c) La frecuencia, duración y lugar de 
las descargas de efluentes 
líquidos y de emisiones a la 
atmósfera. 

Los efluentes líquidos 
corresponden a aguas servidas de 
baños químicos las que serán 
dispuestas por empresas 
debidamente autorizadas. 

Letra d) La composición, peligrosidad y 
cantidad de residuos sólidos. 

Los residuos sólidos del proyecto 
son de tipo Domésticos (10 
kg/día) y los industriales 300 kg al 
mes. 
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Artículo 6 Contenido Evaluación 
Letra e) La frecuencia, duración y lugar del 

manejo de residuos sólidos. 
Los residuos domésticos y los 
industriales inertes serán 
recolectados para su disposición 
en depósitos autorizados.   

Letra f) La diferencia entre los niveles 
estimados de inmisión de ruido 
con proyecto o actividad y el nivel 
de ruido de fondo representativo y 
característico del entorno donde 
se concentre fauna nativa 
asociada a hábitats de relevancia 
para su nidificación, reproducción 
o alimentación. 

No aplica. El lugar de 
emplazamiento del proyecto se 
encuentra lejos del entorno donde 
se concentra fauna nativa 
asociada a hábitats de relevancia 
para su nidificación, reproducción 
o alimentación. 

Letra g) Las formas de energía, radiación 
o vibraciones generadas por el 
proyecto o actividad. 

No aplica. 

Letra h) Los efectos de la combinación y/o 
interacción conocida de los 
contaminantes emitidos y/o 
generados por el proyecto o 
actividad. 

No aplica. 

Letra i) La relación entre las emisiones de 
los contaminantes generados por 
el proyecto o actividad y la calidad 
ambiental de los recursos 
naturales renovables. 

Las emisiones de los 
contaminantes generados por el 
proyecto no afectan la calidad 
ambiental de los recursos 
naturales renovables. 

Letra j) La capacidad de dilución, 
dispersión, autodepuración, 
asimilación y regeneración de los 
recursos naturales renovables 
presentes en el área de influencia 
del proyecto o actividad. 

El proyecto no afectará la vega 
Caspiche, que es el principal 
recurso natural renovable 
presente en el área de influencia 
del proyecto. 

Letra k) La cantidad y superficie de 
vegetación nativa intervenida y/o 
explotada, así como su forma de 
intervención y/o explotación. 

No aplica. No se interviene o 
explota vegetación nativa. 

Letra l) La cantidad de fauna silvestre 
intervenida y/o explotada, así 
como su forma de intervención y/o 
explotación. 

No aplica. No se interviene o 
explota fauna silvestre. 
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Artículo 6 Contenido Evaluación 
Letra m) El estado de conservación en que 

se encuentren especies de flora o 
de fauna a extraer, explotar, 
alterar o manejar, de acuerdo a lo 
indicado en los listados 
nacionales de especies en peligro 
de extinción, vulnerables, raras o 
insuficientemente conocidas. 

No aplica. 

Letra n) El volumen, caudal y/o superficie, 
según corresponda, de recursos 
hídricos a intervenir y/o explotar 
en: 
n.1) Vegas y/o bofedales ubicados 
en las Regiones I y II, que 
pudieren ser afectadas por el 
ascenso o descenso de los 
niveles de aguas subterráneas. 
n.2) Áreas o zonas de humedales 
que pudieren ser afectadas por el 
ascenso o descenso de los 
niveles de aguas subterráneas o 
superficiales. 
n.3) Cuerpos de aguas 
subterráneas que contienen 
aguas milenarias y/o fósiles. 
n.4) Una cuenca o subcuenca 
hidrográfica transvasada a otra. 
n.5) Lagos o lagunas en que se 
generen fluctuaciones de niveles. 

No aplica.  

Letra ñ) Las alteraciones que pueda 
generar sobre otros elementos 
naturales y/o artificiales del medio 
ambiente la introducción al 
territorio nacional de alguna 
especie de flora o de fauna; así 
como la introducción al territorio 
nacional, o uso, de organismos 
modificados genéticamente o 
mediante otras técnicas similares. 

No aplica 

Letra o) La superficie de suelo susceptible 
de perderse o degradarse por 
erosión, compactación o 
contaminación. 

Se trata de terreno desértico cuyo 
suelo no tiene uso alternativo. 
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Artículo 6 Contenido Evaluación 
Letra p) La diversidad biológica presente 

en el área de influencia del 
proyecto o actividad, y su 
capacidad de regeneración. 

El Proyecto no afecta la 
diversidad biológica del área de 
influencia. 

 
 

Artículo 8 Contenido Evaluación 

 El titular deberá presentar un 
Estudio de Impacto Ambiental si 
su proyecto o actividad genera 
reasentamiento de comunidades 
humanas o alteración significativa 
de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos.  
A objeto de evaluar si el proyecto 
o actividad genera reasentamiento 
de comunidades humanas, se 
considerará el desplazamiento y 
reubicación de grupos humanos 
que habitan en el área de 
influencia del proyecto o actividad, 
incluidas sus obras y/o acciones 
asociadas. 
Se entenderá por comunidades 
humanas o grupos humanos a 
todo conjunto de personas que 
comparte un territorio, en el que 
interactúan permanentemente, 
dando origen a un sistema de vida 
formado por relaciones sociales, 
económicas, y culturales, que 
eventualmente tienden a generar 
tradiciones, intereses 
comunitarios y sentimientos de 
arraigo. 
Asimismo, a objeto de evaluar si 
el proyecto o actividad genera 
alteración significativa de los 
sistemas de vida y costumbres de 
grupos humanos, se considerará 
el cambio producido en las 
siguientes dimensiones que 
caracterizan dicho sistema de 
vida: 

Conclusión: El proyecto, de 
acuerdo a su naturaleza y lugar 
de emplazamiento, no genera 
reasentamiento de comunidades 
humanas o alteración significativa 
de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos. 
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Letra a) Dimensión geográfica, consistente 
en la distribución de los grupos 
humanos en el territorio y la 
estructura espacial de sus 
relaciones, considerando la 
densidad y distribución espacial 
de la población; el tamaño de los 
predios y tenencia de la tierra; y 
los flujos de comunicación y 
transporte; 

No aplica. 

Letra b) Dimensión demográfica, 
consistente en la estructura de la 
población local por edades, sexo, 
rama de actividad, categoría 
ocupacional y status migratorio, 
considerando la estructura urbano 
rural; la estructura según rama de 
actividad económica y categoría 
ocupacional; la población 
económicamente activa; la 
estructura de edad y sexo; la 
escolaridad y nivel de instrucción; 
y las migraciones; 

No aplica. 

Letra c) Dimensión antropológica, 
considerando las características 
étnicas; y las manifestaciones de 
la cultura, tales como ceremonias 
religiosas, peregrinaciones, 
procesiones, celebraciones, 
festivales, torneos, ferias y 
mercados; 

No aplica. 

Letra d) Dimensión socio-económica, 
considerando el empleo y 
desempleo; y la presencia de 
actividades productivas 
dependientes de la extracción de 
recursos naturales por parte del 
grupo humano, en forma 
individual o asociativa; o 

No aplica. 

Letra e) Dimensión de bienestar social 
básico, relativo al acceso del 
grupo humano a bienes, 
equipamiento y servicios, tales 
como vivienda, transporte, 
energía, salud, educación y 
sanitarios. 

No aplica. 
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Artículo 9 Contenido Evaluación 
 El titular deberá presentar un 

Estudio de Impacto Ambiental si 
su proyecto o actividad se localiza 
próximo a población, recursos y 
áreas protegidas susceptibles de 
ser afectados, así como el valor 
ambiental del territorio en que se 
pretende emplazar. 
A objeto de evaluar si el proyecto
o actividad se localiza próximo a 
población, recursos o áreas 
protegidas susceptibles de ser 
afectados, se considerará: 

Conclusión: El Proyecto se 
emplaza en un área en la que no 
se localiza población, recursos y 
áreas protegidas susceptibles de 
ser afectados, y cuyo valor 
ambiental no se afecta.  

Letra a) La magnitud o duración de la 
intervención o emplazamiento del 
proyecto o actividad en o 
alrededor de áreas donde habite 
población protegida por leyes 
especiales; 

No aplica. 

Letra b) La magnitud o duración de la 
intervención o emplazamiento del 
proyecto o actividad en o 
alrededor de áreas donde existen 
recursos protegidos en forma 
oficial; o 

No aplica. 

Letra c) La magnitud o duración de la 
intervención o emplazamiento del 
proyecto o actividad en o 
alrededor de áreas protegidas o 
colocadas bajo protección oficial. 

No aplica. 
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Artículo 10 Contenido Evaluación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El titular deberá presentar un 
Estudio de Impacto Ambiental si 
su proyecto o actividad genera 
alteración significativa, en 
términos de magnitud y duración, 
del valor paisajístico o turístico de 
una zona. 
A objeto de evaluar si el proyecto 
o actividad, en cualquiera de sus 
etapas, genera o presenta 
alteración significativa, en 
términos de magnitud y duración, 
del valor paisajístico o turístico de 
una zona, se considerará: 

Conclusión: El Proyecto no 
genera o presenta alteración 
significativa, en términos de 
magnitud y duración, del valor 
paisajístico o turístico de la zona 
de influencia. 
 

Letra a) La duración o la magnitud en que 
se obstruye la visibilidad a zonas 
con valor paisajístico; 

No aplica. No existen áreas con 
valor paisajístico y/o turístico cuya 
visibilidad pueda ser obstruida por 
el proyecto. 

Letra b) La duración o magnitud en que se 
alteren recursos o elementos del 
medio ambiente de zonas con 
valor paisajístico o turístico; 

No aplica. El Proyecto no obstruye 
la visibilidad a zonas con valor 
paisajístico. 

Letra c) La duración o la magnitud en que 
se obstruye el acceso a los 
recursos o elementos del medio 
ambiente de zonas con valor 
paisajístico o turístico; o. 

No aplica. 

Letra d) La intervención o emplazamiento 
del proyecto o actividad en un 
área declarada zona o centro de 
interés turístico nacional, según lo 
dispuesto en el Decreto Ley Nº 
1.224 de 1975. 

No aplica. 
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Artículo 11 Contenido Evaluación 

 El titular deberá presentar un 
Estudio de Impacto Ambiental si 
su proyecto o actividad genera o 
presenta alteración de 
monumentos, sitios con valor 
antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio 
cultural. 
A objeto de evaluar si el proyecto 
o actividad, respecto de su área 
de influencia, genera o presenta 
alteración de monumentos, sitios 
con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y, en 
general, los pertenecientes al 
patrimonio cultural, se 
considerará: 

Conclusión: El proyecto se 
desarrolla a través de caminos, 
accesos y en plataformas 
existentes, por lo cual no se 
desarrollan excavaciones que 
puedan afectar sitios con valor 
antropológico, arqueológico, 
histórico o pertenecientes al 
patrimonio cultural. 

Letra a) La proximidad a algún 
Monumento Nacional de aquellos 
definidos por la Ley 17.288; 

No aplica. 

Letra b) La magnitud en que se remueva, 
destruya, excave, traslade, 
deteriore o se modifique en forma 
permanente algún Monumento 
Nacional de aquellos definidos por 
la Ley 17.288; 

No aplica. 

Letra c) La magnitud en que se modifique 
o deteriore en forma permanente 
construcciones, lugares o sitios 
que por sus características 
constructivas, por su antigüedad, 
por su valor científico, por su 
contexto histórico o por su 
singularidad, pertenecen al 
patrimonio cultural; o 

No aplica. 

Letra d) La proximidad a lugares o sitios 
en que se lleven a cabo 
manifestaciones propias de la 
cultura o folklore de algún pueblo, 
comunidad o grupo humano. 

No aplica. 
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En consecuencia, puesto que el Proyecto "Exploraciones Caspiche Central”, no 
produce ninguno de los efectos, características o circunstancias mencionados en el 
artículo 11 de la Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, desarrollados en los 
artículos 5, 6, 8, 9, 10 y 11 del Título II del Reglamento del SEIA, sólo procede 
presentar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), todo ello de conformidad a lo 
indicado en el artículo 4 del mencionado Reglamento. 



Minera Eton Chile SGA Ltda.
 

Declaración de Impacto Ambiental 
Proyecto “Exploraciones Caspiche Central” 

44

4 PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES REQUERIDOS POR EL 
PROYECTO  

 
De acuerdo con lo indicado en el Título VII del Reglamento del SEIA, toda Declaración 
de Impacto Ambiental debe identificar los permisos ambientales sectoriales aplicables al 
proyecto, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales para 
acreditar su cumplimiento. 
 
 
Artículo 68.  Permiso para arrojar lastre, escombros o basuras y derramar petróleo o 

sus derivados o residuos, aguas de relave de minerales u otras materias 
nocivas o peligrosas de cualquier especie, que ocasionen daños o 
perjuicios en las aguas sometidas a jurisdicción nacional, y en puertos, 
ríos y lagos, a que se refiere el artículo 142 del D.L. 2222/78 Ley de 
Navegación: No se requiere. 

 
Artículo 69  Permisos para efectuar vertimientos en aguas sometidas a jurisdicción 

nacional o en alta mar, desde naves, aeronaves, artefactos navales o 
construcciones portuarias, a que se refieren los artículos 108 y 109 del 
D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática: No se requiere. 

 
Artículo 70 Permiso para emplazar instalaciones terrestres de recepción de mezclas 

oleosas en puertos y terminales marítimos del país, a que se refiere el 
artículo 113 del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática: No se requiere. 

 
Artículo 71 Permiso para descargar en aguas sometidas a la jurisdicción nacional, 

aguas que contengan mezclas oleosas, provenientes de una planta de 
tratamiento de instalaciones terrestres de recepción de mezclas oleosas, a 
que se refiere el artículo 116 del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa 
Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática: No 
se requiere. 

 
Artículo 72  Permisos para instalar y operar un terminal marítimo y las cañerías 

conductoras para el transporte de sustancias contaminantes o que sean 
susceptibles de contaminar, a que se refiere el artículo 117 del D.S. 1/92 
del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática: No se requiere. 
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Artículo 73 Permiso para introducir o descargar en aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de cualquier 
especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la 
fauna, a que se refiere el artículo 140 del D.S. 1/92 del Ministerio de 
Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática: No se requiere. 

 
Artículo 74  Permisos para realizar actividades de cultivo y producción de recursos 

hidrobiológicos, a que se refiere el Título VI de la Ley N° 18.892, Ley 
General de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones, cuyo texto refundido 
se contiene en el D.S. N° 430 de 1992 del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción: No se requiere. 

 
Artículo 75 Permisos para realizar trabajos de conservación, reparación o 

restauración de Monumentos Históricos; para destruir, transformar o 
reparar un Monumento Histórico o hacer construcciones en sus 
alrededores; o para excavar o edificar si el Monumento Histórico fuere un 
lugar o sitio eriazo, a que se refieren los artículos 11 y 12 de la Ley N° 
17.288 sobre Monumentos Nacionales: No se requiere. 

 
Artículo 76 Permisos para hacer excavaciones de carácter arqueológico, 

antropológico, paleontológico o antropoarqueológico, a que se  refieren los 
artículos 22 y 23 de la Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales y su 
Reglamento sobre Excavaciones y/o Prospecciones Arqueológicas, 
Antropológicas y Paleontológicas, aprobado por D.S. 484/90, del Ministerio 
de Educación: No se requiere. 

 
Artículo 77 Permiso para hacer construcciones nuevas en zonas declaradas típicas o 

pintorescas, o para ejecutar una obra de reconstrucción o de mera 
conservación en ellas, a que se refiere el artículo 30 de la Ley N° 17.288 
sobre Monumentos Nacionales: No se requiere. 

 
Artículo 78 Permiso para iniciar trabajos de construcción o excavación, o para 

desarrollar actividades como pesca, caza, explotación rural o cualquiera 
otra actividad que pudiera alterar el estado natural de un Santuario de la 
Naturaleza, a que se refiere el artículo 31 de la Ley N° 17.288 sobre 
Monumentos Nacionales. No se requiere. 

 
Artículo 79 Permiso para efectuar exploraciones de aguas subterráneas en terrenos 

públicos o privados de zonas que alimenten áreas de vegas y de los 
llamados bofedales, en las regiones de Tarapacá y Antofagasta, a que se 
refiere el inciso tercero del artículo 58 del D.F.L. 1.122/81, Código de 
Aguas: No se requiere. 
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Artículo 80 Permiso para realizar nuevas explotaciones o mayores extracciones de 
aguas subterráneas que las autorizadas, en zonas de prohibición, a que 
se refiere el artículo 63 del D.F.L. 1.122/81, Código de Aguas: No se 
requiere. 

 
Artículo 81 Permiso para emplazar, construir, poner en servicio u operar, cerrar y 

desmantelar, en su caso, instalaciones, plantas, centros, laboratorios, 
establecimientos y equipos nucleares, a que se refiere el artículo 4 de la 
Ley N° 18.302, Ley de Seguridad Nuclear: No se requiere. 

 
Artículo 82 Permiso para centrales nucleares de potencia, plantas de enriquecimiento, 

plantas de reprocesamiento y depósitos de almacenamiento permanente 
de desechos calientes de larga vida, a que se refiere el artículo 4 de la Ley 
N° 18.302, Ley de Seguridad Nuclear: No se requiere. 

 
Artículo 83 Permiso para transportar materiales radioactivos por vía terrestre, acuática 

o aérea, mientras tales materiales radioactivos no formen parte del medio 
de transporte, a que se refiere el artículo 1 del D.S. N° 12/85 del Ministerio 
de Minería, que aprueba Reglamento para el Transporte Seguro de 
Materiales Radioactivos: No se requiere. 

 
Artículo 84 Permiso para emprender la construcción de tranques de relave, a que se 

refiere el artículo 47 del D.S. N° 86/70 del Ministerio de Minería, 
Reglamento de Construcción y Operación de Tranques de Relave: No se 
requiere. 

 
Artículo 85 Permiso para ejecutar labores mineras dentro de una ciudad o población, 

en cementerios y otros lugares a que se refiere el artículo 17 N° 1 de la 
Ley N° 18.248, Código de Minería: No se requiere. 

 
Artículo 86 Permiso para ejecutar labores mineras en lugares declarados parques 

nacionales, reservas nacionales o monumentos naturales, a que se refiere 
el artículo 17 N° 2 de la Ley N° 18.248, Código de Minería: No se 
requiere. 

 
Artículo 87 Permiso para ejecutar labores mineras en covaderas o en lugares que 

hayan sido declarados de interés histórico o científico, a que se refiere el 
artículo 17 N° 6 de la Ley N° 18.248, Código de Minería: No se requiere. 

 
Artículo 88 Permiso para establecer un apilamiento de residuos mineros a que se 

refiere el inciso 2° del artículo 233 y botaderos de estériles a que se refiere 
el artículo 318, ambos del D.S. N° 72/85 del Ministerio de Minería, 
Reglamento de Seguridad Minera: No se requiere. 

 
Artículo 89 Permiso para la extracción de ripio y arena en los cauces de los ríos y 

esteros a que se refiere el artículo 11 de la Ley N° 11.402: No se 
requiere. 
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Artículo 90 Permiso para la construcción, modificación y ampliación de cualquier obra 
pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición 
final de residuos industriales o mineros, a que se refiere el artículo 71 letra 
b) del D.F.L. 725/67, Código Sanitario: No se requiere. 

 
Artículo 91 Permiso para la construcción, modificación y ampliación de cualquier obra 

pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición 
final de desagües y aguas servidas de cualquier naturaleza, a que se 
refiere el artículo 71 letra b) del D.F.L. 725/67, Código Sanitario: No Se 
requiere. 

 
Artículo 92 Permiso para ejecutar labores mineras en sitios donde se han alumbrado 

aguas subterráneas en terrenos particulares o en aquellos lugares cuya 
explotación pueda afectar el caudal o la calidad natural del agua, a que se 
refiere el artículo 74 del D.F.L. 725/67, Código Sanitario: No se requiere. 

 
Artículo 93 Permisos para la construcción, modificación y ampliación de cualquier 

planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase; o para 
la instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, 
industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de 
cualquier clase a que se refieren los artículos 79 y 80 del D.F.L. 725/67, 
Código Sanitario: No se requiere. 

 
Artículo 94 En la calificación de los establecimientos industriales o de bodegaje a que 

se refiere el artículo 4.14.2 del D.S. 47/92, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones: No se 
requiere. 

 
Artículo 95 En los permisos para realizar pesca de investigación que sea necesaria 

para el seguimiento de la condición de poblaciones de especies 
hidrobiológicas en la aplicación del primer año del plan de seguimiento 
ambiental, a que se refiere el Título VII de la Ley Nº 18.892, Ley General 
de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado se contiene en el D.S. Nº 430, de 1992, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción: No se requiere. 

 
Artículo 96 Permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales para complementar 

alguna actividad industrial con viviendas, dotar de equipamiento a algún 
sector rural, o habilitar un balneario o campamento turístico; o para las 
construcciones industriales, de equipamiento, turismo y poblaciones, fuera 
de los límites urbanos, a que se refieren los incisos 3° y 4° del Artículo 55 
del D.F.L. N° 458/75 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: No se 
requiere. 

 
Artículo 97 El permiso para la instalación de un cementerio, o de un crematorio, a que 

se refiere el art. 5º del D.S. 374/70 de MINSAL: No se requiere. 
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Artículo 98 En el permiso para la recolección de huevos y crías con fines científicos o 
de reproducción, a que se refiere el artículo 5º de la Ley Nº 4.601, sobre 
Caza, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y 
formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se 
señalan en el presente artículo: No se requiere. 

 
Artículo 99 En el permiso para la caza o captura de los ejemplares de animales de las 

especies protegidas, a que se refiere el artículo 9º de la Ley Nº 4.601, 
sobre Caza, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos 
y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se 
señalan en el presente artículo: No se requiere. 

 
Artículo 100 En el permiso para la introducción en el territorio nacional de ejemplares 

vivos de especies exóticas de la fauna silvestre, semen, embriones, 
huevos para incubar y larvas, a que se refiere el artículo 25º de la Ley Nº 
4.601, sobre Caza, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos 
técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los 
que se señalan en el presente artículo: No se requiere. 

 
Artículo 101 En el permiso para la construcción de las obras a que se refiere el artículo 

294 del D.F.L. Nº 1.122 de 1981, del Ministerio de Justicia, Código de 
Aguas, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y 
formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se 
señalan en el presente artículo: No se requiere. 

 
Artículo 102 En el permiso para corta o explotación de bosque nativo, en cualquier tipo 

de terrenos, o plantaciones ubicadas en terrenos de aptitud 
preferentemente forestal, a que se refiere el artículo 21 del Decreto Ley Nº 
701, de 1974, sobre Fomento Forestal, cuya corta o explotación sea 
necesaria para la ejecución de cualquier proyecto o actividad de las 
señaladas en el artículo 3 del presente Reglamento, con excepción de los 
proyectos a que se refiere el literal m.1., los requisitos para su 
otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para 
acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en el presente 
artículo: No se requiere. 

 
Artículo 103 En el permiso para la corta o explotación de la especie vegetal de carácter 

forestal denominada Alerce – Fitzroya cupressoides (Mol.) Johnston -, 
cuando ésta tenga por objeto la habilitación de terrenos para la 
construcción de obras públicas, a que se refiere el Decreto Supremo Nº 
490, de 1976, del Ministerio de Agricultura, los requisitos para su 
otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para 
acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en el presente 
artículo: No se requiere. 
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Artículo 104 En el permiso para la corta o explotación de la especie vegetal de carácter 
forestal denominada Pehuén –Araucaria araucana (Mol.) K. Koch-, cuando 
ésta tenga por objeto la habilitación de terrenos para la construcción de 
obras públicas, a que se refiere el Decreto Supremo Nº 43, de 1990, del 
Ministerio de Agricultura, los requisitos para su otorgamiento y los 
contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, 
serán los que se señalan en el presente artículo: No se requiere. 

 
Artículo 105 En el permiso para la corta o explotación de Queule -Gomortega keule 

(Mol.) Baillon-, Pitao –Pitauia punctata (Mol.)-, Belloto del Sur –
Beilschmiedia berteroana (Gay) Kostern-, Ruil –Nothofagus alessandrii 
Espinoza-, Belloto del Norte –Beilschmiedia miersii (Gay) Kostern-, cuando 
ésta tenga por objeto habilitar terrenos para la construcción de obras 
públicas, a que se refiere el Decreto Supremo Nº 13, de 1995, del 
Ministerio de Agricultura, los requisitos para su otorgamiento y los 
contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, 
serán los que se señalan en el presente artículo: No se requiere. 

 
Artículo 106 En el permiso para las obras de regularización y defensa de cauces 

naturales, a que se refiere el segundo inciso del artículo 171 del D.F.L. Nº 
1.122 de 1981, del Ministerio de Justicia, Código de Aguas, los requisitos 
para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para 
acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en el presente 
artículo: No se requiere. 

 
 
En resumen, de acuerdo a la naturaleza y características del presente proyecto, éste no 
requiere obtener permisos ambientales sectoriales indicados en el Título VII del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  
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5 COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 
 
No existen compromisos ambientales voluntarios. 
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POR TANTO, de conformidad con lo expuesto precedentemente y de acuerdo con lo 
establecido en la Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
 
 
A LA COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE DE LA III REGIÓN DE 
ATACAMA SOLICITO: Tener por presentada la Declaración de Impacto Ambiental 
contenida en este escrito, admitirla a tramitación, y una vez concluido el periodo de 
revisión de la misma, aprobarla, calificando el presente proyecto ambientalmente de 
manera favorable y dictando al efecto la resolución pertinente. 
 
 
PRIMER OTROSI: Ruego tener por acompañados a la presente Declaración de Impacto 
Ambiental los siguientes antecedentes y documentos que acreditan el cumplimiento de 
la legislación vigente. Se anexa: 
 
 
• Anexo Nº 1 Ord. CONAMA 

• Anexo Nº 2 Listado de Productos a utilizar en los Sondajes con Diamantina 

• Anexo Nº 3 Plan de Gestión Ambiental, Salud Ocupacional y Seguridad, Eton Chile 

SCM 
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SEGUNDO OTROSI: Sírvase la Comisión Regional del Medio Ambiente de la III 
Región de Atacama, tener presente que mi personería para representar a la empresa 
Minera Eton Chile, consta en la escritura pública cuya copia se adjunta en el Anexo N° 
4.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Pablo Mir Balmaceda 
Representante Legal 

Eton Chile SCM  
 

 


